
 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

CLÍMACO PAEZ FORERO CONTRA ALBA LUZ CORTÉS 

GUZMÁN RADICACIÓN No.2016-00162-00.- 

 

El curador ad litem de la demandada, presentó incidente de nulidad, 

el Despacho a efectos de continuar el trámite, dispondrá correr 

traslado de tal escrito a la parte demandante por medio del presente 

auto, con el fin de que, si lo considera necesario, se pronuncie al 

respecto.  

 

En consecuencia, del escrito de nulidad presentado por el curador 

ad litem de la parte demandada, se ordenará correr traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días, tal como lo 

dispone el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Ibagué Tolima, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. CORRER traslado del incidente de nulidad propuesto por el 

curador ad litem de la demandada, a la parte demandante por 

el término de tres (3) días, tal como lo dispone el artículo 110 

del C.G.P.  

 

2. ORDENAR que por Secretaría se controlen los términos 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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